
f tEp,-RAP-O1'2/2024

Pochuco de Soto, Hidolgo, o 04 cuotro de moyo de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del oficio de remisión número IEEH/SE/DEJ/1207/2024,

signodo por lo Secretorio Ejecutivo del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgoz,

recepclonodo en lo Oficiolio de Portes de esie Tribunql, ocompoñodo de lo

siguiente documentoción de lo que se do cuento: l) Constoncios de notificoción

por estrodos poro terceros interesodos, constonle en dos fojos.

Vislo lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos l, 2 oportodo A, frocciones ll, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, I I ó, frocción lV,

incisos c), numerql 7, l) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 24 frocción lV y 99 inciso C), frocción ll de lo Constitución PolÍiico del

Estodo de Hidolgo; frocción l, 321 , 343, 344, 345,346 frocción lV, 348, 349, 350,

351,352, 355,362,363,364,372o1 379,433,434 v 435 del Código Electorol del

Estodo de Hidolgo; y 1,21 ,28 frocclón I y V, del 95 ol i 00 del Reglomento lnterno

del Tribunol Electorol del Estqdo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense

o los presentes outos.

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble consejo Generol del

lnsliluto Estotol Eleclorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el

punto CUARTO numerol 2 del ocuerdo de fecho 29 veintinueve de obril.

TERCERO. Noiifíq ese o los ortes el presente proveído conforme o

derecho corresPondos cúmplose.

Así lo ocordó Y mo Mo odo del Tribunol ectorol del Estqdo de

Hidolgo Roso AmPo o ortín z Lec ugo, en su colido inskuctoro octuondo

como Secreiorio d u dio pr cto An tonio Pére o o quien outentico Y

do fe.

r fodos los fechos de oquíen corresponden ot qño dos mll velnllcuolro, solvo que §e oclqre lo conhorlo
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,/,

1

, En lo suceslvo el lnslllulo.
, éonrormÁ o lo .troblecldo en los orlículos 372 ol 379 del códlgo Electorot del Estodo de Hidolgo'
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Pachuca de Soto, Hidalgo, a se¡s de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en losartículos372,374,375,376incisob,segundopárratoy377del CódigoElectoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha cuatro

de mayo del presente año, en el expediente al rubro citado, el actuario hace constar

que siendo las once horas con seis minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA

a LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a

través de cédula que se fija en los ESTRADOS FíSICOS y ELEcTRóNlcos de este

H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y copia

simple de acuerdo. DOY FE

EL AC ARIO ¡.1 tü('?i
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS


